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De mis consideracioneskecIBIvO 

GABRIELA FRANCISCA CRUZ SALAZAR, a nombre y en representación de la 
Compañía FEMARPESCA S.A., con número de expediente 122538, a Usted 

atentamente digo y solicito: 

Que en el paquete accionario de mi representada, con fecha 19 de abril del año en curso, 
se han realizado las siguientes transferencias: 

1.- La señorita CRISTINA ALAVA MACIAS, ecuatoriana, con cédula de identidad No. 
0918854639, ha cedido la totalidad de las DOSCIENTAS acciones que posee en el 
capital social de la Compañía, contentivas en el certificado provisional No. 002, al 
señor FRANKLIN MARCELO ANDRADE GUERRA, de nacionalidad ecuatoriano, 
portador de la cédula de identidad No. 1500012321. 

2.- La señora GABRIELA FRANCISCA CRUZ SALAZAR, ecuatoriana, con cédula de 

identidad No. 0911460137, ha cedido DOSCIENTAS acciones, de las seiscientas 
acciones que posee en el capital social de la Compañía, contentivas en el certificado 
provisional No. 001, al señor FRANKLIN MARCELO ANDRADE GUERRA, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cédula de identidad No. 1500012321. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y su valor es de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1,00) CADA UNA, las mismas 
que se encuentran pagadas en un 25 % de su valor, y se encuentran integramente 
suscritas por los accionistas, siendo el capital social de FEMARPESCA S.A. la cantidad 
de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD$ 800.00). 

Por lo dicho informamos que la nómina de acciones y accionistas que consta en el libro 
respectivo de la Compañía es como sigue: 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES VALOR PAGADO 

1.- Gabriela Francisca. Cruz Salazar 400 USD$ 100.00 
2.- Franklin Marcelo Andrade Guerra 400 USD$.100.00 

TOTAL: 800 USD$.200.00 

Tanto cedentes como cesionario realizaron esta cesión de manera y para fines lícitos. 
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